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REFERENCIA: Ejecutivo 2018-120 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

Póngase en conocimiento el anterior oficio remitido por la Policía Nacional a la señora 
secuestre LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO, para que acuda ante la Jefatura de Policía 
y coordine lo que corresponda para el ejercicio de su cargo.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 
 
 
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy  4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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